
RESOLUCiÓN DE LA SUPERINTENDENTA NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLICOS N° 220. -2017-SUNARP/SN

Lima, O 3 DeI. 2017

VISTO, ellhfórme N°2 1"2 -2017-SUNARP/SCR-DTRdel 27 de setiembre
de 2017;y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 43 del ROFde la Sunarp,la Dirección
Técnica Registral es el órgano de línea encargado de dirigir, evaluar y
. supervisar la función registral a nivel nacional, debiendo entre otras
funciones supervisar las actividades de capacitación registral de los
órganos desconcentrados;

Que, en virtud del literal g) del artículo 9 del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF)de la Sunarp, aprobado por el Decreto
Supremo Na012-2013-JUS,la Superintendenta Nacional tiene entre sus
funciones el promover la capacitación de los Registradores Públicos y
demós personal, así como la realización de estudios o investigaciones
sobre asuntos de carócter técr,ico registral; .

.. "'l'.'

Que, mediante el documento de visto se' ha solicitado la
. aprobación y oficialización del Congreso Internacional de Derecho
Registral- ElFraude Inmobiliario, a realizarse en la ciudad de Piura, los
días 26 y 27 de octub,C~~\!yo objetivo de desarrollo es interc,ambiar-
conocimiento y exp6ri~}í19:iascon especialistas iberoamericanos en
materia de la seguridadj'6rídica y el fraude inmobiliario;

J!:;~' :
Que, esteC?ffr,)~so Internacional constituye una actividad de

interés para la Súp:enhtendencia Nacional de los Registros Públicos,
debido a que;f~nriquece los conocimientos del personal y fortalece sus
competencias{t;)'or,Qel mejor desempeño de susfunciones, brindóndose
de este mod'¿:Vtlh1"fnejorservicio al ciudadano, por lo que corresponde
&18190rle ~aróctJr ofici~!t, .
"~~.- -.•J, á~E;1~~~ ~~,~~~~

QI:J~fE:~eotro l?dO"~jla fechase {{e,~:S}Jentraaprobada la Seg~nda
Q£!T;¡':1 6~~~nada Prepa~9¡~~la al C<:>~greso~\dHC9>nalde Derecho .~eglstral,
r¿¡H;~ji,:~.;a8rob.,adamedlorile\ResoluclOI1Il'Jt 182~2017-SUNARP/SN a realizarse los

£.r;~'i:j'íbf~~~H;}e n¿-~:rmbre en4I\q:~ydad de Piura, por lo que dada la
proxirtliG:igg:"'pefecha~y,,~la sede1.1aelos eventos académicos, resulta
oport~nai$~~~fe~to~ d~$.wer r:nayor alc~~ce y generar beneficio a los
traba]adores¿del slstem'O'reglstral, modificar la sede y fecha de la
mencionada'l~t¡;.;j\ada;

.,1'i"!.tV.. .43.'\,'~-' ". '.' \ '.:..!



Por lo que estando a lo expuesto, de conformidad al literal Xl del
artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNARP,
aprobado por el Decreto Supremo N° 012-20l3-JUS del 15de octubre
del 2013.

SE RESUELVE:

Artículo 1°._ Oflcialización del Congreso
Aprobar la oficialización del Congreso Internacional de Derecho
Registral - ElFraude Inmobiliario, a realizarse en la ciudad de Piura, los

...-días26 y 27 de octubre.

Artículo 2°._ Mcdiflcución de la Segunda Jornada Preparatoria
Modificar el anexo de la Resolución N° 182-2017-SUNARP/SN y artículo
5 del Reglamento del Congreso aprobado mediante la Resolución NO
182-2017-SUNARP/SNen lo referer,te a la Segunda Jornada
Preparatoria, conforme lo siguiente:
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JOR~~ADASPREPARATORIASAL

..XVCONGRESONACIONAL DEDERECHOREGISTRAL

N°
Zona Tema Central Fecha

Registral
-- ---

Mecanismos de Rectificación y
N,X-Sede Saneamiento Catastral Registra!. 9 y 10de
Cusr.o Rectificación de área~ y linderos. noviembr

I l\1o(jalidades. Tolerancias registra les y
C'tJilastrales.
Sistérría Nac:io:lal Integrado de

11 l:' Información Catastral Predial y su
....L--~~yjnculación con 01 Registro de
.(~~~,':Predios..~~

Procedimiento de saneamiento
/~""" catastral registra!./ .. ~.';.

1., '" " Inscripción del Código Único
f

r. ,
Catastro!.

/~- .'. JO"'-. Júrisorudencia reQistral.

I s}' . ~., ,-
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Artíéulo 3°._ Modificación dé la Segunda JornáddPreparatoria
Modificar el artículo 12. del. Reglamento del Congreso aprobado
mediante la Resolución N° 182-2017-SUNARP/SNén lo referente ala
Segunda Jornada,.conforme lo siguiente:

Tema Central

JORNADASp'R"EF'ARATORIASAL
.XV CONGRESO NACIONAL DE DERECHOREGISTRAL

Zona
Registral

Fecha

9 Y 10 de
noviembre

Hasta el6
de

octubre
23de

octubre
Fecha de selecci.ón de ponencia

~t-

---1 Mecanismos de Rectificación y
N° X - Sede Saneamiento CatastralRegistral.

Cusco Rectificoclón de áreas y iinderos.
Modalidades. Tolerancias registra les y
catastrales.
Sistema Nacional Integrado dé .
Información Catastral Predial y su
vinculación con el Registro de
Predios.
Procedimiento de saneamiento
catastral registral.
Inscripción. dei. Código .Único
Catastrol.
Juri.?l2.C.udenciaregistra!.
.. rfh

r

",ttilf02.J.;"'d .• d ...:~~W~:e recepclon e ponencia
.,
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